
República De Colombia 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

    

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COELLO - TOLIMA  

Carrera 2ª No. 3-01 Centro. Tel: 2886120 
 

DICIEMBRE DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 

PROCESO  : DIVISORIO DE MENOR CUANTÍA. 

DEMANDANTE : ARGELIA LOZANO DE ORTÍZ Y OTROS. 
DEMANDADOS : ESTHER LOZANO SÁNCHEZ Y OTRO. 

RADICACIÓN  : 73200 4089 068 2018 00054 00. 

AUTO N°  : 0524. 
 
 

Devuelto el expediente vía correo institucional del Juzgado el 9 del 

cursante mes y año, proveniente del Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Espinal, donde se surtía el recurso de queja presentado por el 

apoderado del a pasiva, y decidido el mismo en el entendido de tener por 
bien denegado el recurso de apelación interpuesto por el quejoso, y 

reclamados la totalidad de los depósitos judiciales en los que se repartió 
el producto de la venta en pública subasta del inmueble objeto de 

división, el Juzgado dispone:  

 
    PRIMERO: ARCHIVAR en forma definitiva el proceso de la referencia, 

previa anotación en los radicadores. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 
 

 
   GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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